
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 16 DE LOS VIII JUEGOS FLORALES DE ROSES.

1. Bases reguladoras

Las  bases  reguladoras  específicas  de  esta  convocatoria  fueron  aprobadas  por  el  Pleno  de  la

Corporación de fecha 12 de noviembre de 2018 y publicadas al BOP de Girona número 246, de

fecha 27 de diciembre de 2018.

2. Crédito presupuestario

La cantidad máxima destinada a estos premios por parte del Ayuntamiento de Roses es de 750,00 €,

más la cuantía correspondiente a la retención en concepto de IRPF.

El gasto irá a cargo de la aplicación presupuestaria 40 3342 4810000.

El importe máximo que se concederá por cada ganador será de 375,00 €, cuantía neta una vez

aplicada la correspondiente retención en concepto de IRPF.

3. Procedimiento de concesión

El procedimiento será el de concurrencia competitiva.

4. Plazo para la presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el día 28 de abril de 2019, que en cualquier caso

tendrá que estar precedido por la publicación del correspondiente extracto de la convocatoria al

Boletín Oficial de la Provincia, mediante la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

5. Documentación que hay que presentar

Para participar en el concurso hay que presentar el poema, por medios electrónicos, mediante la

instancia genérica que encontraréis clicando el enlace   Instancia genérica   o bien, presencialmente, en

el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del Ayuntamiento de Roses, de 9 a 14 horas, aportando

el poema en papel.

6. Criterios de valoración

A la hora de valorar las obras se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

a) La adecuación a la temática de la convocatoria 10 puntos 

b) La calidad literaria 20 puntos

c) La corrección estilística y ortográfica 10 puntos

https://tramits.seu.cat/ABSIS/EAD/webspublicacion/eMiservicio/catala/VisorITs/C2FFC14F6BA849C28517F9729353E7D8.asp?codent=091&FIL_WTXIDTRAM=06C1841D3A944532B529D6BAE4B1BC0B&INF_WTXNOMTAB=F00000000&INF_WTXCHKTEL=S&INF_WTXIDSERT=F00000000&INF_WTXNOMTRA=Inst%E0ncia%20gen%E8rica


7. Otra información

Clicando sobre el siguiente enlace podréis acceder en las  Bases reguladoras específicas de esta

convocatoria, donde podréis encontrar, entre otros, la información sobre:

• Objeto del concurso

• Formado de los trabajos

• Destinatarios

• Cuantía de los premios

• Criterios de valoración

• Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento

• Entrega de premios

• Jurado

• Regulación jurídica

http://www.roses.cat/ajuntament/informacio-administrativa/subvencions-2/subvencions-2019/subvencions-de-concurrencia/bases-especifiques-dels-programes-de-les-subvencions-2019/bases-especifiques-dels-programes-de-les-subvencions-2019-versio-en-catala

